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PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A DICIEMBRE 2010 

Por medio del presente quiero hacerles llegar mi sincero saludo como Gerente y un accionista más 
de nuestra querida Compañía y al mismo tiempo poner en conocimiento de ustedes el Informe de 
Gerencia, por el año 2010. 

1.- Tengo a bien expresarles señores accionistas y poner en su conocimiento el Informe de Gerencia, 
Con el único afán de servicio, con el espíritu de lucha que me caracteriza, y la confianza depositada 
en mi persona por todos los ustedes, he afrontado todos los retos que este cargo representa con 
aciertos y desaciertos en mi gestión, pero siempre a la medida de mis conocimientos, experiencia y 
con el apoyo de mis colaboradores, dentro de este año se cumplió con el Objetivo principal de poder 
integrarnos al mercado dentro del Servicio de Transporte para servidores públicos, ha sido un trabajo 
duro pues la competencia que lamentablemente tenemos es de los mismos compañeros de Transporte 

Escolar e Institucional, lo digo dura porque es desconcertante laborar todo lo solicitado en los 
pliegos, cumplir con los requisitos y al final presentarse al proceso de puja quedando como resultado 
desalentador y sorprendente, que lamentablemente se llegan a unos precios dentro del proceso de 
subasta Electrónica totalmente bajos, bueno pero aun así hemos luchado para Cumplir nuestro 
Objetivo de al menos este año cubrir con mínimo 3 empresas Publicas estimados Accionistas. 

2.- Bajo los parámetros de lo que respecta al cumplimiento de mis funciones y disposiciones dictadas 
por la Junta General lo han sido acatadas con toda responsabilidad y bajo todas las funciones que a 

mi corresponden. 

3.- De igual manera comunico que La compañía necesita continuar con el asesoramiento jurídico 

permanente y poder realizar los trámites pertinentes que se generen al transcurrir el tiempo en lo 

laboral Societario y de uso exclusivo también de los accionista para lo que lo requieran. 

4.- En este afán de mejorar cada día la gestión administrativa y contable de la compañía y 

considerando que todo el trabajo y asesoramiento contable ha sido excelente, continuamos trabajando 

conjuntamente con la Licenciada Sídney Pazmiño. 

En este sentido una vez realizado todo este proceso contable, sobre el cual he sido constantemente 

informado por la Sra. Contadora, se pone en consideración de la Junta Los Estados Financieros de la 

Compañía por el periodo comprendido del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2010 conjuntamente 

con sus respectivos respaldos tanto contablemente como documentadamente, por lo que los saldos de 

los balances al 31 de Diciembre de 2010, presentan razonablemente la situación Financiera a esa 

fecha registrado en los libros de contabilidad siendo elaborada de acuerdo a los principios contables 

de general aceptación. 

Deseo también expresarles de que si ustedes requieren de mayor información en los archivos de la 

oficina reposa toda la documentación sustentadora de lo antes indicado. 

5.- Se comunica que como refleja el Balance para el periodo del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 

2010, se registra utilidad contable por $ 5,941.43 para este año, debido a los contratos adjuntados a 

nombre de la compañía, comparados con el ejercicio anterior en donde se obtuvo perdida por $ 

29.695.38. 
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6- Sobre el destino de las utilidades propongo se mantenga en la compañía, ya que al momento no se 
cuenta con el flujo necesario. 

7.- RECOMENDACIONES: 

Señores accionista se recomienda 

a) Cumplir y exigir el cumplimiento de sus derechos y obligaciones con la Compañía, 

b) Acercarse mensualmente a solicitar información de novedades o situaciones que se encuentre 
atravesando la compañía, 

c) Obligarse a sí mismos asistir a las Juntas De Accionistas convocadas con puntual asistencia 
para el conocimiento y aprobación de los puntos a tratar en cada una de ellas. 

d) Se recomienda también que los asuntos tratados en junta o en reuniones, se los mantenga 
dentro del círculo Oro Negro, para dejar de lado a chismes y especulaciones en contra de la 
Compañía o de sus directivos y que cause daño o malestar, se les solicita que sobre cualquier 
preocupación, inquietud, comunicarse a los teléfonos de la Compaña o a su vez acercarse a la 
oficina para aclarar cualquier comentario mal infundado o inquietud presentada. 

8.- Para finalizar el presente informe pongo en su conocimiento que la compañía si cumple con la 
normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor. 

Sin más que exponer me suscribo de ustedes        A A 
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